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Y DEC	 0 SOCIAL
ALIDAD DE USHUAIA

Nota N° 0/2011.
Letra: S.S.P.y.D.S.

Ushuaia, 09 de Marzo de 2011.

Sr. Presidente:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, en el marco de la Ordenanza
N° 3748 mediante la cual se establece la creación del Consejo Municipal de Discapacidad
de Ushuaia (COMUDI) y la modificatoria la misma mediante la cual se establece la
composición del mismo, donde refiere en el Art. 3 inciso b:

" El Consejo Municipal de Discapacidad de la ciudad de Ushuaia (COMUDI) estará
integrado por un (1) representante titular y suplente de cada uno de los bloques del Concejo
Deliberante"

En tal sentido solicito, con el fin de cumplimentar con lo establecido en la
norma tenga a bien efectuar dicha designación para conformar dicho Consejo.

Asimismo pongo en su conocimiento que la Reunión para la conformación
del mencionado Consejo se realizará el día 17 de Marzo a las 14:00 hs en instalaciones de
la Casa Beban, debiendo presentarse los designados con las correspondientes
designaciones.

Sr. Damián DEMARCO
Presidente
Concejo Deliberante Ushuaia.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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Secretario Gremial
Sindicato Argentino de Músicos

Seccional Tierra det 'Fuego

Ushuaia, 10 de Marzo de 2011.-

Serior Presidente
Concejo Deliberante Ushuaia
Cjal. Damián De Marco

Cer.rdC11:20 DZLIBERAIITE
UNTRADA LEGISLATIV,,‘,

FAIGU-'3/\;DCYS
•

Por medio de la presente adjuio las adhesiones del
consejo deliberante de la ciudad de Río Grande y la comuna de Tolhuin, en
relación a la solicitud de adhesión por parte del cuerpo legislativo q Ud.
preside a la ley Pcial N° 800. Dicha solicitud fue ingresada en el día de ayer
con N° de asunto 115.

Sin otro partícular, saludo a Ud. Atte.

www.sadenz.org..ar
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Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

ORDENANZA MUNICIPAL N2 7 4 0 " 4 / 2 0 10 ' 1

VISTO:

La Ley Provincial N° 800;
las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Ley establece el Régimen Básico de Trabajo del Músico, que será
de cumplimiento obligatorio para quienes celebren contratos de trabajo enmarcados en
sus disposiciones;

que esta norma tiene por objeto promover, proteger y resguardar los mecanismos de
contratación y las condiciones de trabajo de los músicos comprendidos en el ámbito
geográfico de nuestra provincia;
que de esta manera, se da un marco legal que defiende los intereses de estos
trabajadores, toda vez que muchas veces, por su atípico trabajo y la consecuente falta
de regulación institucional, se ven perjudicados en la percepción de ciertos derechos
sociales y civiles;
que es imprescindible, como Cuerpo representativo de nuestra ciudad, promover y
apoyar toda iniciativa que tienda a equiparar la realidad de los trabajadores de la
comunidad, en defensa de la igualdad de oportunidades y acceso concreto a los
derechos que nos pertenecen a todos y cada uno de los ciudadanos de Río Grande;
que por esto, creemos pertinente adherir a la Ley mencionada en el Visto, manifestando
de este modo nuestra voluntad de reconocer la importancia de aquellos trabajos menos
convencionales.

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1°)	 INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo a adherir a la Ley Provincial N° 800.

Art. 2°)	 PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION,
NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE.

APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2009.
Fr/OMV
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CONCEJO DELIBE A NTE DE TOLITUIN
Pravincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas de/Atlántico Sur

REPUBL I CA ARGENTINA

"2010-AÑO DEL BI CENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO"

;	 nninTOLHUIN,	 .	 ‘11;
VISTO y CONSIDERANDO:

El Asunto l\P 1036 2.010, ingresado en este Concejo Deliberante.-

Qué inediante el mismo el Sindicato Argentino de Músicos (S.a.d.e.m.) Seccional Tierra delFuego solicita la Adhesion de este Cuerpo a la Ley Provincial N° 800.-

Que es importante tal iniciativa en atención al contenido de la Ley Provincial N° 800 la cual
regula el trabajo de los músicos en el ámbito provincial.-

Que la Comuna de Tolhuin no puede estar ajena a las circunstancias y a la realidad que viven losciudadanos que desaj-rollati aCtividades musicales en nuestra locaildad.-

Que por lo tanto este Cuerpo estima oportuno acceder a lo solicitado, Adhiriendo a la Ley
Provincial N° 800,-

- Que este Cúerpo se- .ericuentra .facultado para el dictado del presente acto administrativo deacuerdo a lo estabiceido en la Constitución Provincial, Ley Territorial N° 236, Ley Provincial N°
231, y Reglamento .rnIerno del Cuerpo.

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ARTICULO 1.- ADRERIR en todos sus términos a la Ley Provincial N° 800 la cual será deaplicación en todo el árnbito de la localidad de Tolhuin, por las razones expuestas en el exordio.-

ARTICULO 2.- COMUNICAR el contenido de la presente al Sindicato Argentino de Músicos
(S.a.d.e.m.) Seccional Tierra del Fuego.-

ARTICULO 3.- REGISTRAR. COMUNICAR. a quienes corresponda. PUBLICAR, cumplidoARCHIVAR.-

-47 ,JORDENANZA COI‘l U	 3 gf.NAL N° 	/2010
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 30/11/2010
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42019 AÑO DEL BICENTENARIO
DE LA REVOLUCTONDE MAM

COMUNA DE TOLHUIN
Departamento EjeadIvo

ProvIacia de Tierra del Fuegc
tatárdda e Islas de lAthiadeo

Repúblics Argentbis

VISTO y CONS'DERANDO:

El Proyecto de Ozdonanza dado por el Concejo Deliberante de Tolhuin, en Sesión Ordinaria de
fecha 30 de Ncitnibre de 2019, referente a ADHER1R en todos sus términos a la Ley
Provincial N° 801), la cual regula el trabajo de los müsicos en el ámbito Provincial y será de
aplicación en todo ci ámbito de la localidad de ToIhuin.

Que la misma consta de Dos (02) Artículos, y Uno (01) de forma.

Que este Ejecutivo considera que corresponde Promulgar la presente Ordenanza.

Que el suscripto se encuentra facultado para eI Dictado del presente Acto Administrativo, en
un todo de aeuerd.o a lo normado por la Constitución Provincial y la ley Territorial N°. 236
Orgánica de Municipalidades.

Por Ello:

EL INTENDENTE DE LA COMUNA DE TOLLIUIN

DECRETA

ARTICULO _ PROMÚLGUESE, la Ordenan72 Sancionada por el Concejo Deliberante de
Tolhuin, dada on Sesión Ordinaria de fecha 30 de Noviembre de 2010, referente a
ADEHERIR en ,Odos sus términos a la Ley Provincial N° 800 la cual será de aplicación en
todo el ámbite .:ea localidad de Tolhuin.

ARTICULO 2': T éngase por Ordenanza N° 323, la cual consta de Dos (02) Artículos y
Uno (01) de fomia.

ARTÍCULO 3°: Refrenda el presente Acto Administrativo, el Sr. Secretario de Gobierno de
la Comuna de Toihuin, Agrim. Eduardo A. VILLA.

ARTICULO	 REGISTRESE — COMUMQUESE a quién corresponda.
PUBLÍQUESL Cmplido. ARCIEWESE.
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